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Transcripción de Preceptos Legales 
 
El presente documento tiene por objeto poner 
a disposición de los Usuarios la consulta de 
los preceptos legales citados en la 
documentación contractual de los diferentes 
productos que comercializa Seguros 
Monterrey New York Life S.A. de C.V., de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 
8 de las “DISPOSICIONES de carácter 
general en materia de sanas prácticas, 
transparencia y publicidad aplicables a las 
instituciones de seguros” emitidas por la 
Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. 
 
 

Ley sobre el Contrato de Seguro 
 
Artículo 8º.- El proponente estará obligado a 
declarar por escrito a la empresa 
aseguradora, de acuerdo con el cuestionario 
relativo, todos los hechos importantes para la 
apreciación del riesgo que puedan influir en 
las condiciones convenidas, tales como los 
conozca o deba conocer en el momento de la 
celebración del contrato. 
 
Artículo 9º.- Si el contrato se celebra por un 
representante del asegurado, deberán 
declararse todos los hechos importantes que 
sean o deban ser conocidos del representante 
y del representado. 
 
Artículo 10.- Cuando se proponga un seguro 
por cuenta de otro, el proponente deberá 
declarar todos los hechos importantes que 
sean o deban ser conocidos del tercero 
asegurado o de su intermediario. 
 
Artículo 25.- Si el contenido de la póliza o sus 
modificaciones no concordaren con la oferta, 
el asegurado podrá pedir la rectificación 
correspondiente dentro de los treinta días que 
sigan al día en que reciba la póliza. 
Transcurrido este plazo se considerarán 
aceptadas las estipulaciones de la póliza o de 
sus modificaciones. 
 
Articulo 33.- La empresa aseguradora tendrá 
el derecho de compensar las primas y los 

préstamos sobre pólizas que se le adeuden, 
con la prestación debida al beneficiario. 
 
Artículo 40.- Si no hubiese sido pagada la 
prima o la fracción correspondiente, en los 
casos de pago en parcialidades, dentro del 
término convenido, los efectos del contrato 
cesarán automáticamente a las doce horas del 
último día de ese plazo. En caso de que no se 
haya convenido el término, se aplicará un 
plazo de treinta días naturales siguientes a la 
fecha de su vencimiento. 
 
Salvo pacto en contrario, el término previsto 
en el párrafo anterior no será aplicable a los 
seguros obligatorios a que hace referencia el 
artículo 150 Bis de esta Ley. 
 
Artículo 47.- Cualquiera omisión o inexacta 
declaración de los hechos a que se refieren 
los artículos 8o, 9o y 10 de la presente ley, 
facultará a la empresa aseguradora para 
considerar rescindido de pleno derecho el 
contrato, aunque no haya influido en la 
realización del siniestro. 
 
Artículo 69.- La empresa aseguradora tendrá 
el derecho de exigir del asegurado o 
beneficiario toda clase de informaciones sobre 
los hechos relacionados con el siniestro y por 
los cuales puedan determinarse las 
circunstancias de su realización y las 
consecuencias del mismo. 
 
Artículo 70.- Las obligaciones de la empresa 
quedarán extinguidas si demuestra que el 
asegurado, el beneficiario o los 
representantes de ambos, con el fin de 
hacerla incurrir en error, disimulan o declaran 
inexactamente hechos que excluirían o 
podrían restringir dichas obligaciones. Lo 
mismo se observará en caso de que, con igual 
propósito, no le remitan en tiempo la 
documentación de que trata el artículo 
anterior. 
 
Artículo 71.- El crédito que resulte del 
contrato de seguro vencerá treinta días 
después de la fecha en que la empresa haya 
recibido los documentos e informaciones que 
le permitan conocer el fundamento de la 
reclamación. 
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Será nula la cláusula en que se pacte que el 
crédito no podrá exigirse sino después de 
haber sido reconocido por la empresa o 
comprobado en juicio. 
 
Artículo 81.- Todas las acciones que se 
deriven de un contrato de seguro prescribirán: 
 
I.- En cinco años, tratándose de la cobertura 
de fallecimiento en los seguros de vida. 
 
II.-En dos años, en los demás casos. 
 
En todos los casos, los plazos serán contados 
desde la fecha del acontecimiento que les dio 
origen. 
 
Artículo 82.- El plazo de que trata el artículo 
anterior no correrá en caso de omisión, falsas 
o inexactas declaraciones sobre el riesgo 
corrido, sino desde el día en que la empresa 
haya tenido conocimiento de él; y si se trata 
de la realización del siniestro, desde el día en 
que haya llegado a conocimiento de los 
interesados, quienes deberán demostrar que 
hasta entonces ignoraban dicha realización. 
 
Tratándose de terceros beneficiarios se 
necesitará, además, que éstos tengan 
conocimiento del derecho constituido a su 
favor. 
 
Artículo 163.- El seguro de personas puede 
cubrir un interés económico de cualquier 
especie, que resulte de los riesgos de que 
trata este Título, o bien dar derecho a 
prestaciones independientes en absoluto de 
toda pérdida patrimonial derivada del 
siniestro. 
 
En el seguro sobre las personas la empresa 
aseguradora no podrá subrogarse en los 
derechos del asegurado o del beneficiario 
contra los terceros en razón del siniestro, 
salvo cuando se trate de contratos de seguro 
que cubran gastos médicos o la salud. 
 
El derecho a la subrogación no procederá en 
caso de que el asegurado o el beneficiario, 
tengan relación conyugal o parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo 
grado o civil, con la persona que les haya 
causado el daño, o bien si son civilmente 
responsables de la misma. 

 
Articulo 168.- El contrato de seguro para el 
caso de muerte, sobre la persona de un menor 
de edad que no haya cumplido los doce años, 
o sobre la de una sujeta a interdicción, es nulo. 
La empresa aseguradora estará obligada a 
restituir las primas, pero tendrá derecho a los 
gastos si procedió de buena fe. En los seguros 
de supervivencia sobre las personas a que 
refiere este artículo, podrá pactarse la 
devolución de las primas para el caso de 
muerte.  
 
Artículo 172.- Si la edad del asegurado 
estuviere comprendida dentro de los límites de 
admisión fijados por la empresa aseguradora, 
se aplicarán las siguientes reglas: 
 
I. Cuando a consecuencia de la indicación 

inexacta de la edad, se pagare una prima 
menor de la que correspondería por la 
edad real, la obligación de la empresa 
aseguradora se reducirá en la proporción 
que exista entre la prima estipulada y la 
prima de tarifa para la edad real en la 
fecha de celebración del contrato; 

 
II. Si la empresa aseguradora hubiere 

satisfecho ya el importe del seguro al 
descubrirse la inexactitud de la indicación 
sobre la edad del asegurado, tendrá 
derecho a repetir lo que hubiere pagado 
de más conforme al cálculo de la fracción 
anterior, incluyendo los intereses 
respectivos; 

 
III. Si a consecuencia de la inexacta 

indicación de la edad, se estuviere 
pagando una prima más elevada que la 
correspondiente a la edad real, la 
empresa estará obligada a reembolsar la 
diferencia entre la reserva existente y la 
que habría sido necesaria para la edad 
real del asegurado en el momento de la 
celebración del contrato. Las primas 
ulteriores deberán reducirse de acuerdo 
con esta edad; y 

 

IV. Si con posterioridad a la muerte del 
asegurado se descubriera que fue 
incorrecta la edad manifestada en la 
solicitud, y ésta se encuentra dentro de 
los límites de admisión autorizados, la 
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empresa aseguradora estará obligada a 
pagar la suma asegurada que las primas 
cubiertas hubieren podido pagar de 
acuerdo con la edad real.  

 

Para los cálculos que exige el presente 
artículo se aplicarán las tarifas que hayan 
estado en vigor al tiempo de la celebración del 
contrato. 

 
 
Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros 
 
Artículo 50 Bis.- Cada Institución Financiera 
deberá contar con una Unidad Especializada 
que tendrá por objeto atender consultas y 
reclamaciones de los Usuarios. Dicha Unidad 
se sujetará a lo siguiente: 
 
I. El Titular de la Unidad deberá tener 

facultades para representar y obligar a la 
Institución Financiera al cumplimiento de 
los acuerdos derivados de la atención 
que se dé a la reclamación; 

 
II. Contará con encargados regionales en 

cada entidad federativa en que la 
Institución Financiera tenga sucursales u 
oficinas de atención al público; 

 
III. Los gastos derivados de su 

funcionamiento, operación y 
organización correrán a cargo de las 
Instituciones Financieras; 

 

IV. Deberá recibir la consulta, reclamación o 
aclaración del Usuario por cualquier 
medio que facilite su recepción, incluida 
la recepción en las sucursales u oficinas 
de atención al público y responder por 
escrito dentro de un plazo que no exceda 
de treinta días hábiles, contado a partir de 
la fecha de su recepción, y 

 

V. El titular de la Unidad Especializada 
deberá presentar dentro de los diez días 
hábiles siguientes al cierre de cada 
trimestre, un informe a la Comisión 
Nacional de todas las consultas, 
reclamaciones y aclaraciones recibidas y 
atendidas por la Institución Financiera en 

los términos que la Comisión Nacional 
establezca a través de disposiciones de 
carácter general que para tal efecto 
emita. 

 
La presentación de reclamaciones ante la 
Unidad Especializada suspenderá la 
prescripción de las acciones a que pudieren 
dar lugar.  
 
Las Instituciones Financieras deberán 
informar mediante avisos colocados en 
lugares visibles en todas sus sucursales la 
ubicación, horario de atención y responsable 
o responsables de la Unidad Especializada.  
Los Usuarios podrán a su elección presentar 
su consulta o reclamación ante la Unidad 
Especializada de la Institución Financiera de 
que se trate o ante la Comisión Nacional.  
 
Las Unidades Especializadas serán 
supervisadas por la Comisión Nacional. 
 
Artículo 65.- Las reclamaciones deberán 
presentarse dentro del término de dos años 
contados a partir de que se presente el hecho 
que les dio origen, a partir de la negativa de la 
Institución Financiera a satisfacer las 
pretensiones del Usuario o, en caso de que se 
trate de reclamaciones por servicios no 
solicitados, a partir de que tuvo conocimiento 
del mismo.  
 
La reclamación podrá presentarse por escrito 
o por cualquier otro medio, a elección del 
Usuario, en el domicilio de la Comisión 
Nacional o en cualquiera de las Delegaciones 
o en la Unidad Especializada a que se refiere 
el artículo 50 Bis de esta Ley, de la Institución 
Financiera que corresponda. 
 
Artículo 68.- La Comisión Nacional, deberá 
agotar el procedimiento de conciliación, 
conforme a las siguientes reglas:  
 
 
I. El procedimiento de conciliación sólo se 

llevará a cabo en reclamaciones por 
cuantías totales inferiores a tres millones 
de unidades de inversión, salvo 
tratándose de reclamaciones en contra 
de instituciones de seguros en cuyo caso 
la cuantía deberá de ser inferior a seis 
millones de unidades de inversión.  
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I. Bis. La Comisión Nacional citará a las 
partes a una audiencia de conciliación 
que se realizará dentro de los veinte días 
hábiles siguientes contados a partir de la 
fecha en que se reciba la reclamación. La 
conciliación podrá celebrarse vía 
telefónica o por otro medio idóneo, en 
cuyo caso la Comisión Nacional o las 
partes podrán solicitar que se confirmen 
por escrito los compromisos adquiridos. 
 

II. La Institución Financiera deberá, por 
conducto de un representante, rendir un 
informe por escrito que se presentará con 
anterioridad o hasta el momento de la 
celebración de la audiencia de 
conciliación a que se refiere la fracción 
anterior; 

 

III. En el informe señalado en la fracción 
anterior, la Institución Financiera, deberá 
responder de manera razonada a todos y 
cada uno de los hechos a que se refiere 
la reclamación, en caso contrario, dicho 
informe se tendrá por no presentado para 
todos los efectos legales a que haya 
lugar; La institución financiera deberá 
acompañar al informe, la documentación, 
información y todos los elementos que 
considere pertinentes para sustentarlo, 
no obstante, la Comisión Nacional podrá 
en todo momento, requerir a la institución 
financiera la entrega de cualquier 
información, documentación o medios 
electromagnéticos que requiera con 
motivo de la reclamación y del informe; 

 

IV. La Comisión Nacional podrá suspender 
justificadamente y por una sola ocasión, 
la audiencia de conciliación.  

 

En este caso, la Comisión Nacional 
señalará día y hora para su reanudación, 
la cual deberá llevarse a cabo dentro de 
los diez días hábiles siguientes.  
 
La falta de presentación del informe no 
podrá ser causa para suspender la 
audiencia referida. 

 
V. La falta de presentación del informe dará 

lugar a que la Comisión Nacional valore 
la procedencia de las pretensiones del 

Usuario con base en los elementos con 
que cuente o se allegue conforme a la 
fracción VI, y para los efectos de la 
emisión del dictamen, en su caso, a que 
se refiere el artículo 68 Bis. 
 

VI. La Comisión Nacional cuando así lo 
considere o a petición del Usuario, en la 
audiencia de conciliación 
correspondiente o dentro de los diez días 
hábiles anteriores a la celebración de la 
misma, podrá requerir información 
adicional a la Institución Financiera, y en 
su caso, diferirá la audiencia requiriendo 
a la Institución Financiera para que en la 
nueva fecha presente el informe 
adicional; asimismo, podrá acordar la 
práctica de diligencias que permitan 
acreditar los hechos constitutivos de la 
reclamación. 

 

VII. En la audiencia respectiva se exhortará a 
las partes a conciliar sus intereses, para 
tal efecto, el conciliador deberá formular 
propuestas de solución y procurar que la 
audiencia se desarrolle en forma 
ordenada y congruente.  

 

Si las partes no llegan a un arreglo, el 
conciliador deberá consultar el Registro 
de Ofertas Públicas del Sistema Arbitral 
en Materia Financiera, previsto en esta 
misma Ley, a efecto de informar a las 
mismas que la controversia se podrá 
resolver mediante el arbitraje de esa 
Comisión Nacional, para lo cual las 
invitará a que, de común acuerdo y 
voluntariamente, designen como árbitro 
para resolver sus intereses a la propia 
Comisión Nacional, quedando a elección 
de las mismas, que sea en amigable 
composición o de estricto derecho.  
 
Para el caso de la celebración del 
convenio arbitral correspondiente, a 
elección del Usuario la audiencia 
respectiva podrá diferirse para el solo 
efecto de que el Usuario desee 
asesorarse de un representante legal. El 
convenio arbitral correspondiente se hará 
constar en el acta que al efecto firmen las 
partes ante la Comisión Nacional. 
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En caso que las partes no se sometan al 
arbitraje de la Comisión Nacional se dejarán a 
salvo sus derechos para que los hagan valer 
ante los tribunales competentes o en la vía 
que proceda.  
 
En el evento de que la Institución Financiera 
no asista a la junta de conciliación se le 
impondrá sanción pecuniaria y se emplazará 
a una segunda audiencia, la cual deberá 
llevarse a cabo en un plazo no mayor a diez 
días hábiles; en caso de no asistir a ésta se le 
impondrá una nueva sanción pecuniaria. 
 
La Comisión Nacional entregará al 
reclamante, contra pago de su costo, copia 
certificada del dictamen a que se refiere el 
artículo 68 Bis, a efecto de que lo pueda hacer 
valer ante los tribunales competentes; La 
solicitud se hará del conocimiento de la 
Institución Financiera para que ésta 
manifieste lo que a su derecho convenga y 
aporte los elementos y pruebas que estime 
convenientes en un plazo que no excederá de 
diez días hábiles. Si la Institución Financiera 
no hace manifestación alguna dentro de dicho 
plazo, la Comisión emitirá el dictamen con los 
elementos que posea. 
 
VIII. En caso de que las partes lleguen a un 

acuerdo para la resolución de la 
reclamación, el mismo se hará constar en 
el acta circunstanciada que al efecto se 
levante. En todo momento, la Comisión 
Nacional deberá explicar al Usuario los 
efectos y alcances de dicho acuerdo; si 
después de escuchar explicación el 
Usuario decide aceptar el acuerdo, éste 
se firmará por ambas partes y por la 
Comisión Nacional, fijándose un término 
para acreditar su cumplimiento. El 
convenio firmado por las partes tiene 
fuerza de cosa juzgada y trae aparejada 
ejecución; 
 

IX. La carga de la prueba respecto del 
cumplimiento del convenio corresponde a 
la Institución Financiera y, en caso de 
omisión, se hará acreedora de la sanción 
que proceda conforme a la presente Ley, 
y 

 

X. Concluidas las audiencias de conciliación 
y en caso de que las partes no lleguen a 
un acuerdo se levantará el acta 
respectiva. En el caso de que la 
Institución Financiera no firme el acta, 
ello no afectará su validez, debiéndose 
hacer constar la negativa. 

 
Adicionalmente, la Comisión Nacional 
ordenará a la Institución Financiera 
correspondiente que registre el pasivo 
contingente totalmente reservado que derive 
de la reclamación, y dará aviso de ello a las 
Comisiones Nacionales a las que corresponda 
su supervisión. 
 
En el caso de instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros, la orden mencionada 
en el segundo párrafo de esta fracción se 
referirá a la constitución e inversión conforme 
a la Ley en materia de seguros, de una 
reserva técnica específica para obligaciones 
pendientes de cumplir, cuyo monto no deberá 
exceder la suma asegurada. Dicha reserva se 
registrará en una partida contable 
determinada. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos 
anteriores, el registro contable podrá ser 
cancelado por la Institución Financiera bajo su 
estricta responsabilidad, si transcurridos 
ciento ochenta días naturales después de su 
anotación, el reclamante no ha hecho valer 
sus derechos ante la autoridad judicial 
competente o no ha dado inicio el 
procedimiento arbitral conforme a esta Ley. El 
registro del pasivo contingente o la 
constitución de la reserva técnica, según 
corresponda, será obligatoria para el caso de 
que la Comisión Nacional emita el dictamen a 
que hace referencia el artículo 68 Bis de la 
presente Ley. Si de las constancias que obren 
en el expediente respectivo se desprende, a 
juicio de la Comisión Nacional, la 
improcedencia de las pretensiones del 
Usuario, ésta se abstendrá de ordenar el 
registro del pasivo contingente o la 
constitución de la reserva técnica, según 
corresponda. 
 
XI. Los acuerdos de trámite que emita la 

Comisión Nacional no admitirán recurso 
alguno. 
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Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas 
 
Artículo 276.- Si una Institución de Seguros 
no cumple con las obligaciones asumidas en 
el contrato de seguro dentro de los plazos con 
que cuente legalmente para su cumplimiento, 
deberá pagar al acreedor una indemnización 
por mora de acuerdo con lo siguiente: 
 
I. Las obligaciones en moneda nacional se 

denominarán en Unidades de Inversión, 
al valor de éstas en la fecha del 
vencimiento de los plazos referidos en la 
parte inicial de este artículo y su pago se 
hará en moneda nacional, al valor que las 
Unidades de Inversión tengan a la fecha 
en que se efectúe el mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo segundo de la fracción VIII de 
este artículo.  

 
Además, la Institución de Seguros 
pagará un interés moratorio sobre la 
obligación denominada en Unidades de 
Inversión conforme a lo dispuesto en el 
párrafo anterior, el cual se capitalizará 
mensualmente y cuya tasa será igual al 
resultado de multiplicar por 1.25 el costo 
de captación a plazo de pasivos 
denominados en Unidades de Inversión 
de las instituciones de banca múltiple del 
país, publicado por el Banco de México 
en el Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente a cada uno de los meses 
en que exista mora; 
 

II. Cuando la obligación principal se 
denomine en moneda extranjera, 
adicionalmente al pago de esa 
obligación, la Institución de Seguros 
estará obligada a pagar un interés 
moratorio el cual se capitalizará 
mensualmente y se calculará aplicando 
al monto de la propia obligación, el 
porcentaje que resulte de multiplicar por 
1.25 el costo de captación a plazo de 
pasivos denominados en dólares de los 
Estados Unidos de América, de las 
instituciones de banca múltiple del país, 
publicado por el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación, 

correspondiente a cada uno de los meses 
en que exista mora; 
 

III. En caso de que a la fecha en que se 
realice el cálculo no se hayan publicado 
las tasas de referencia para el cálculo del 
interés moratorio a que aluden las 
fracciones I y II de este artículo, se 
aplicará la del mes inmediato anterior y, 
para el caso de que no se publiquen 
dichas tasas, el interés moratorio se 
computará multiplicando por 1.25 la tasa 
que las sustituya, conforme a las 
disposiciones aplicables; 

 

IV. Los intereses moratorios a que se refiere 
este artículo se generarán por día, a partir 
de la fecha del vencimiento de los plazos 
referidos en la parte inicial de este 
artículo y hasta el día en que se efectúe 
el pago previsto en el párrafo segundo de 
la fracción VIII de este artículo. Para su 
cálculo, las tasas de referencia a que se 
refiere este artículo deberán dividirse 
entre trescientos sesenta y cinco y 
multiplicar el resultado por el número de 
días correspondientes a los meses en 
que persista el incumplimiento; 

 

V. En caso de reparación o reposición del 
objeto siniestrado, la indemnización por 
mora consistirá únicamente en el pago 
del interés correspondiente a la moneda 
en que se haya denominado la obligación 
principal conforme a las fracciones I y II 
de este artículo y se calculará sobre el 
importe del costo de la reparación o 
reposición; 

 

VI. Son irrenunciables los derechos del 
acreedor a las prestaciones 
indemnizatorias establecidas en este 
artículo. El pacto que pretenda 
extinguirlos o reducirlos no surtirá efecto 
legal alguno. Estos derechos surgirán por 
el solo transcurso del plazo establecido 
por la Ley para el pago de la obligación 
principal, aunque ésta no sea líquida en 
ese momento.  

 

Una vez fijado el monto de la obligación 
principal conforme a lo pactado por las 
partes o en la resolución definitiva 



  

P á g i n a  7 | 12 

 

dictada en juicio ante el juez o árbitro, las 
prestaciones indemnizatorias 
establecidas en este artículo deberán ser 
cubiertas por la Institución de Seguros 
sobre el monto de la obligación principal 
así determinado; 
 

VII. Si en el juicio respectivo resulta 
procedente la reclamación, aun cuando 
no se hubiere demandado el pago de la 
indemnización por mora establecida en 
este artículo, el juez o árbitro, además de 
la obligación principal, deberá condenar 
al deudor a que también cubra esas 
prestaciones conforme a las fracciones 
precedentes; 
 

VIII. La indemnización por mora consistente 
en el sistema de actualización e intereses 
a que se refieren las fracciones I, II, III y 
IV del presente artículo será aplicable en 
todo tipo de seguros, salvo tratándose de 
seguros de caución que garanticen 
indemnizaciones relacionadas con el 
impago de créditos fiscales, en cuyo caso 
se estará a lo dispuesto por el Código 
Fiscal de la Federación. El pago que 
realice la Institución de Seguros se hará 
en una sola exhibición que comprenda el 
saldo total por los siguientes conceptos: 

 
a) Los intereses moratorios; 
 
b) La actualización a que se refiere el 
primer párrafo de la fracción I de este 
artículo, y 
 
c) La obligación principal. 
 

En caso de que la Institución de Seguros 
no pague en una sola exhibición la 
totalidad de los importes de las 
obligaciones asumidas en el contrato de 
seguros y la indemnización por mora, los 
pagos que realice se aplicarán a los 
conceptos señalados en el orden 
establecido en el párrafo anterior, por lo 
que la indemnización por mora se 
continuará generando en términos del 
presente artículo, sobre el monto de la 
obligación principal no pagada, hasta en 
tanto se cubra en su totalidad.  
 

Cuando la Institución interponga un 
medio de defensa que suspenda el 
procedimiento de ejecución previsto en 
esta ley, y se dicte sentencia firme por la 
que queden subsistentes los actos 
impugnados, el pago o cobro 
correspondientes deberán incluir la 
indemnización por mora que hasta ese 
momento hubiere generado la obligación 
principal, y 
 

IX. Si la Institución de Seguros, dentro de los 
plazos y términos legales, no efectúa el 
pago de las indemnizaciones por mora, el 
juez o la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, según 
corresponda, le impondrán una multa de 
1000 a 15000 Días de Salario. 
 
En el caso del procedimiento 
administrativo de ejecución previsto en el 
artículo 278 de esta Ley, si la institución 
de seguros, dentro de los plazos o 
términos legales, no efectúan el pago de 
las indemnizaciones por mora, la 
Comisión le impondrá la multa señalada 
en esta fracción, a petición de la 
autoridad ejecutora que corresponda 
conforme a la fracción II de dicho artículo. 

 
Artículo 277.- En materia jurisdiccional para 
el cumplimiento de la sentencia ejecutoriada 
que se dicte en el procedimiento, el Juez de 
los autos requerirá a la Institución de Seguros, 
si hubiere sido condenada, para que 
compruebe dentro de las setenta y dos horas 
siguientes, haber pagado las prestaciones a 
que hubiere sido condenada y en caso de 
omitir la comprobación, el Juez ordene al 
intermediario del mercado de valores o a la 
institución depositaria de los valores de la 
Institución de Seguros que, sin 
responsabilidad para la institución depositaria 
y sin requerir el consentimiento de la 
Institución de Seguros, efectúe el remate de 
valores propiedad de la Institución de 
Seguros, o, tratándose de instituciones para el 
depósito de valores a que se refiere la Ley del 
Mercado de Valores, transfiera los valores a 
un intermediario del mercado de valores para 
que éste efectúe dicho remate. 
 



  

P á g i n a  8 | 12 

 

En los contratos que celebren las Instituciones 
de Seguros para la administración, 
intermediación, depósito o custodia de títulos 
o valores que formen parte de su activo, 
deberá establecerse la obligación del 
intermediario del mercado de valores o de la 
institución depositaria de dar cumplimiento a 
lo previsto en el párrafo anterior. 
 
Tratándose de los contratos que celebren las 
Instituciones de Seguros con instituciones 
depositarias de valores, deberá preverse el 
intermediario del mercado de valores al que la 
institución depositaria deberá transferir los 
valores para dar cumplimiento a lo señalado 
en el párrafo anterior y con el que la Institución 
de Seguros deberá tener celebrado un 
contrato en el que se establezca la obligación 
de rematar valores para dar cumplimiento a lo 
previsto en este artículo.  
 
Los intermediarios del mercado de valores y 
las instituciones depositarias de los valores 
con los que las Instituciones de Seguros 
tengan celebrados contratos para la 
administración, intermediación, depósito o 
custodia de títulos o valores que formen parte 
de su activo, quedarán sujetos, en cuanto a lo 
señalado en el presente artículo, a lo 
dispuesto en esta Ley y a las demás 
disposiciones aplicables. 
 
La competencia por territorio para demandar 
en materia de seguros será determinada, a 
elección del reclamante, en razón del domicilio 
de cualquiera de las delegaciones de la 
Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. Asimismo, será competente el 
Juez del domicilio de dicha delegación; 
cualquier pacto que se estipule contrario a lo 
dispuesto en este párrafo, será nulo.  
 
Artículo 492.- Las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas, así como los agentes de seguros 
y los agentes de fianzas, en términos de las 
disposiciones de carácter general que emita la 
Secretaría, escuchando la previa opinión de la 
Comisión, estarán obligadas, en adición a 
cumplir con las demás obligaciones que les 
resulten aplicables, a: I. Establecer medidas y 
procedimientos para prevenir y detectar actos, 
omisiones u operaciones que pudieran 
favorecer, prestar ayuda, auxilio o 

cooperación de cualquier especie para la 
comisión de los delitos previstos en los 
artículos 139 o 148 Bis del Código Penal 
Federal, o que pudieran ubicarse en los 
supuestos del artículo 400 Bis del mismo 
Código, y II. Presentar a la Secretaría, por 
conducto de la Comisión, reportes sobre: a) 
Los actos, operaciones y servicios que 
realicen con sus clientes y usuarios, relativos 
a la fracción anterior, y b) Todo acto, operación 
o servicio, que pudiesen ubicarse en el 
supuesto previsto en la fracción I de este 
artículo o que, en su caso, pudiesen 
contravenir o vulnerar la adecuada aplicación 
de las disposiciones señaladas en la misma, 
que realice o en el que intervenga algún 
miembro del consejo de administración, 
directivos, funcionarios, empleados y 
apoderados. Los reportes a que se refiere la 
fracción II de este artículo, de conformidad con 
las disposiciones de carácter general 
previstas en el mismo, se elaborarán y 
presentarán tomando en consideración, 
cuando menos, las modalidades que al efecto 
estén referidas en dichas disposiciones; las 
características que deban reunir los actos, 
operaciones y servicios a que se refiere este 
artículo para ser reportados, teniendo en 
cuenta sus montos, frecuencia y naturaleza, 
los instrumentos monetarios y financieros con 
que se realicen, y las prácticas comerciales y 
financieras que se observen en las plazas 
donde se efectúen; así como la periodicidad y 
los sistemas a través de los cuales habrá de 
transmitirse la información. Asimismo, la 
Secretaría, en las citadas disposiciones de 
carácter general emitirá los lineamientos 
sobre el procedimiento y criterios que las 
Instituciones, las Sociedades Mutualistas, los 
agentes de seguros y los agentes de fianzas 
deberán observar respecto de:  
 
a) El adecuado conocimiento de sus 

clientes y usuarios, para lo cual aquéllas 
deberán considerar los antecedentes, 
condiciones específicas, actividad 
económica o profesional y las plazas en 
que operen; 
 

b) La información y documentación que las 
Instituciones, Sociedades Mutualistas, 
agentes de seguros y agentes de fianzas 
deban recabar para la apertura de 
cuentas o celebración de contratos 
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relativos a las operaciones y servicios 
que ellas presten y que acredite 
plenamente la identidad de sus clientes; 

 

c) La forma en que las mismas 
Instituciones, Sociedades Mutualistas, 
agentes de seguros y agentes de fianzas 
deberán resguardar y garantizar la 
seguridad de la información y 
documentación relativas a la 
identificación de sus clientes y usuarios o 
quienes lo hayan sido, así como la de 
aquellos actos, operaciones y servicios 
reportados conforme al presente artículo, 
y  

 

d) Los términos para proporcionar 
capacitación al interior de las 
Instituciones, Sociedades Mutualistas, 
agentes de seguros y agentes de fianzas 
sobre la materia objeto de este artículo. 
Las disposiciones de carácter general a 
que se refiere el presente artículo 
señalarán los términos para su debido 
cumplimiento.  

 
Las Instituciones, las Sociedades Mutualistas, 
los agentes de seguros y los agentes de 
fianzas deberán conservar, por al menos diez 
años, la información y documentación a que 
se refiere el inciso c) del párrafo anterior, sin 
perjuicio de lo establecido en éste u otros 
ordenamientos aplicables. La Secretaría 
estará facultada para requerir y recabar, por 
conducto de la Comisión, información y 
documentación relacionada con los actos, 
operaciones y servicios a que se refiere la 
fracción II de este artículo. Las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas, así como los agentes 
de seguros y los agentes de fianzas, estarán 
obligados a proporcionar dicha información y 
documentación. La Secretaría estará 
facultada para obtener información adicional 
de otras personas con el mismo fin y a 
proporcionar información a las autoridades 
competentes. El cumplimiento de las 
obligaciones señaladas en este artículo no 
implicará trasgresión alguna a la obligación de 
confidencialidad legal, ni constituirá violación 
a las restricciones sobre revelación de 
información establecidas por vía contractual, a 
lo dispuesto en el artículo 190 de este 
ordenamiento, ni a lo dispuesto en materia del 

secreto propio de las operaciones a que se 
refiere el artículo 46 fracción XV, en relación 
con el artículo 117 de la Ley de Instituciones 
de Crédito. Las disposiciones de carácter 
general a que se refiere este artículo deberán 
ser observadas por las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas, por los agentes de 
seguros y los agentes de fianzas, así como 
por los miembros del consejo de 
administración, administradores, directivos, 
funcionarios, empleados, factores y 
apoderados respectivos, por lo cual, tanto las 
instituciones y sociedades como las personas 
mencionadas serán responsables del estricto 
cumplimiento de las obligaciones que 
mediante dichas disposiciones se 
establezcan. La violación a las disposiciones 
de carácter general a que se refiere este 
artículo será sancionada por la Comisión 
conforme al procedimiento previsto en los 
artículos 474 al 484 de la presente Ley, con 
multa equivalente del 10% al 100% de la 
operación inusual no reportada, y en los 
demás casos con multa de hasta 100,000 
Días de Salario vigente. Los servidores 
públicos de la Secretaría y de la Comisión, las 
Instituciones y Sociedades Mutualistas, así 
como los agentes de seguros y los agentes de 
fianzas, sus miembros del consejo de 
administración, administradores, directivos, 
funcionarios, empleados, factores y 
apoderados, deberán abstenerse de dar 
noticia de los reportes y demás 
documentación e información a que se refiere 
este artículo, a personas o autoridades 
distintas a las facultadas expresamente en los 
ordenamientos relativos para requerir, recibir 
o conservar tal documentación e información. 
La violación a estas obligaciones será 
sancionada en los términos de las leyes 
correspondientes. 
 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
Artículo 139.- Se impondrá pena de prisión de 
quince a cuarenta años y cuatrocientos a mil 
doscientos días multa, sin perjuicio de las 
penas que correspondan por otros delitos que 
resulten:  
 
I. A quien utilizando sustancias tóxicas, 

armas químicas, biológicas o similares, 
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material radioactivo, material nuclear, 
combustible nuclear, mineral radiactivo, 
fuente de radiación o instrumentos que 
emitan radiaciones, explosivos, o armas 
de fuego, o por incendio, inundación o por 
cualquier otro medio violento, 
intencionalmente realice actos en contra 
de bienes o servicios, ya sea públicos o 
privados, o bien, en contra de la 
integridad física, emocional, o la vida de 
personas, que produzcan alarma, temor 
o terror en la población o en un grupo o 
sector de ella, para atentar contra la 
seguridad nacional o presionar a la 
autoridad o a un particular, u obligar a 
éste para que tome una determinación.  
 

II. Al que acuerde o prepare un acto 
terrorista que se pretenda cometer, se 
esté cometiendo o se haya cometido en 
territorio nacional.  

 

Las sanciones a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo se aumentarán en una 
mitad, cuando además: 

 
I. El delito sea cometido en contra de un 

bien inmueble de acceso público;  
II. Se genere un daño o perjuicio a la 

economía nacional, o  
III. En la comisión del delito se detenga en 

calidad de rehén a una persona 
 

Artículo 139 Quáter.- Se impondrá la misma 
pena señalada en el artículo 139 de este 
Código, sin perjuicio de las penas que 
corresponden por los demás delitos que 
resulten, al que por cualquier medio que fuere 
ya sea directa o indirectamente, aporte o 
recaude fondos económicos o recursos de 
cualquier naturaleza, con conocimiento de 
que serán destinados para financiar o apoyar 
actividades de individuos u organizaciones 
terroristas, o para ser utilizados, o pretendan 
ser utilizados, directa o indirectamente, total o 
parcialmente, para la comisión, en territorio 
nacional o en el extranjero, de cualquiera de 
los delitos previstos en los ordenamientos 
legales siguientes:  
 
I. Del Código Penal Federal, los siguientes: 
 

1) Terrorismo, previstos en los artículos 139, 
139 Bis y 139 Ter;  

 
2) Sabotaje, previsto en el artículo 140; 
 
3) Terrorismo Internacional, previsto en los 

artículos 148 Bis, 148 Ter y 148 Quáter;  
 
4) Ataques a las vías de comunicación, 

previstos en los artículos 167, fracción IX, 
y 170, párrafos primero, segundo y 
tercero, y 

 
5) Robo, previsto en el artículo 368 

Quinquies.  
 

 
II. De la Ley que Declara Reservas Mineras 

los Yacimientos de Uranio, Torio y las 
demás Substancias de las cuales se 
obtengan Isótopos Hendibles que 
puedan producir Energía Nuclear, los 
previstos en los artículos 10 y 13. 

 

Artículo 148 Bis.- Se impondrá pena de 
prisión de quince a cuarenta años y de 
cuatrocientos a mil doscientos días multa, 
sin perjuicio de las penas que 
correspondan por otros delitos que 
resulten:  
 
I. A quien utilizando sustancias tóxicas, 

armas químicas, biológicas o 
similares, material radioactivo, 
material nuclear, combustible nuclear, 
mineral radiactivo, fuente de 
radiación o instrumentos que emitan 
radiaciones, explosivos o armas de 
fuego, o por incendio, inundación o 
por cualquier otro medio violento, 
realice en territorio mexicano, actos 
en contra de bienes, personas o 
servicios, de un Estado extranjero, o 
de cualquier organismo u 
organización internacionales, que 
produzcan alarma, temor o terror en 
la población o en un grupo o sector de 
ella, para presionar a la autoridad de 
ese Estado extranjero, u obligar a 
éste o a un organismo u organización 
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internacionales para que tomen una 
determinación; 
 

II. Al que cometa el delito de homicidio o 
algún acto contra la libertad de una 
persona internacionalmente 
protegida; 

 

III. Al que realice, en territorio mexicano, 
cualquier acto violento en contra de 
locales oficiales, residencias 
particulares o medios de transporte 
de una persona internacionalmente 
protegida, que atente en contra de su 
vida o su libertad, o  

 

IV. Al que acuerde o prepare en territorio 
mexicano un acto terrorista que se 
pretenda cometer, se esté 
cometiendo o se haya cometido en el 
extranjero.  

 
Para efectos de este artículo se entenderá 
como persona internacionalmente 
protegida a un jefe de Estado incluso cada 
uno de los miembros de un órgano 
colegiado cuando, de conformidad con la 
constitución respectiva, cumpla las 
funciones de jefe de Estado, un jefe de 
gobierno o un ministro de relaciones 
exteriores, así como los miembros de su 
familia que lo acompañen y, además, a 
cualquier representante, funcionario o 
personalidad oficial de un Estado o 
cualquier funcionario, personalidad oficial 
u otro agente de una organización 
intergubernamental que, en el momento y 
en el lugar en que se cometa un delito 
contra él, los miembros de su familia que 
habiten con él, sus locales oficiales, su 
residencia particular o sus medios de 
transporte, tenga derecho a una 
protección especial conforme al derecho 
internacional. 
 

Artículo 400.- Se aplicará prisión de tres 
meses a tres años y de quince a sesenta 
días multa, al que:  
 

I. Con ánimo de lucro, después de la 
ejecución del delito y sin haber 
participado en éste, adquiera, reciba 
u oculte el producto de aquél a 
sabiendas de esta circunstancia. Si el 
que recibió la cosa en venta, prenda 
o bajo cualquier concepto, no tuvo 
conocimiento de la procedencia ilícita 
de aquélla, por no haber tomado las 
precauciones indispensables para 
asegurarse de que la persona de 
quien la recibió tenía derecho para 
disponer de ella, la pena se 
disminuirá hasta en una mitad; 
 

II. Preste auxilio o cooperación de 
cualquier especie al autor de un 
delito, con conocimiento de esta 
circunstancia, por acuerdo posterior a 
la ejecución del citado delito; 

 

III. Oculte o favorezca el ocultamiento 
del responsable de un delito, los 
efectos, objetos o instrumentos del 
mismo o impida que se averigüe;  

 

IV. Requerido por las autoridades, no dé 
auxilio para la investigación de los 
delitos o para la persecución de los 
delincuentes;  

 

V. No procure, por los medios lícitos que 
tenga a su alcance y sin riesgo para 
su persona, impedir la consumación 
de los delitos que sabe van a 
cometerse o se están cometiendo, 
salvo que tenga obligación de 
afrontar el riesgo, en cuyo caso se 
estará a lo previsto en este artículo o 
en otras normas aplicables;  

 

VI. Altere, modifique o perturbe 
ilícitamente el lugar, huellas o 
vestigios del hecho delictivo, y  

 

VII. Desvíe u obstaculice la investigación 
del hecho delictivo de que se trate o 
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favorezca que el inculpado se 
sustraiga a la acción de la justicia. 

 
No se aplicará la pena prevista en este 
artículo en los casos de las fracciones III, 
en lo referente al ocultamiento del 
infractor, y IV, cuando se trate de:  
 
a) Los ascendientes y descendientes 

consanguíneos o afines;  
 
b) El cónyuge, la concubina, el 

concubinario y parientes colaterales 
por consanguinidad hasta el cuarto 
grado, y por afinidad hasta el 
segundo; y  

 
c) Los que estén ligados con el 

delincuente por amor, respeto, 
gratitud o estrecha amistad derivados 
de motivos nobles.  

 
Las disposiciones contenidas en el 
párrafo anterior y las excusas absolutorias 
previstas en los incisos a) a c) no serán 
aplicables cuando el infractor que se 
oculte sea responsable del delito de 
feminicidio u homicidio.  
 
El juez, teniendo en cuenta la naturaleza 
de la acción, las circunstancias 
personales del acusado y las demás que 
señala el artículo 52, podrá imponer en los 
casos de encubrimiento a que se refieren 
las fracciones I, párrafo primero y II a IV 
de este artículo, en lugar de las sanciones 
señaladas, hasta las dos terceras partes 
de las que correspondería al autor del 
delito; debiendo hacer constar en la 
sentencia las razones en que se funda 
para aplicar la sanción que autoriza este 
párrafo. 
 
 

LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 
 
Artículo 8º.- La moneda extranjera no tendrá 
curso legal en la República, salvo en los casos 

en que la Ley expresamente determine otra 
cosa. Las obligaciones de pago en moneda 
extranjera contraídas dentro o fuera de la 
República para ser cumplidas en ésta, se 
solventarán entregando el equivalente en 
moneda nacional, al tipo de cambio que rija en 
el lugar y fecha en que se haga el pago. Este 
tipo de cambio se determinará conforme a las 
disposiciones que para esos efectos expida el 
Banco de México en los términos de su Ley 
Orgánica. Los pagos en moneda extranjera 
originados en situaciones o transferencias de 
fondos desde el exterior, que se lleven a cabo 
a través del Banco de México o de 
Instituciones de Crédito, deberán ser 
cumplidos entregando la moneda, objeto de 
dicha trasferencia o situación. Ello sin perjuicio 
del cumplimiento de las obligaciones que 
imponga el régimen de Control de Cambios en 
vigor. Las obligaciones a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, originadas en 
depósitos bancarios irregulares constituidos 
en moneda extranjera, se solventarán 
conforme a lo previsto en dicho párrafo, a 
menos que el deudor se haya obligado en 
forma expresa a efectuar el pago 
precisamente en moneda extranjera, en cuyo 
caso deberá entregar esta moneda.  
 
Esta última forma de pago sólo podrá 
establecerse en los casos en que las 
autoridades bancarias competentes lo 
autoricen, mediante reglas de carácter 
general que deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación; ello sin perjuicio del 
cumplimiento de las obligaciones que 
imponga el régimen de control de cambios en 
vigor. 
 
Atentamente, 
 
Seguros Monterrey New York Life 
 


